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NTO: Se comunica requerimiento de

cum miento de sentencia y

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO os
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE tA MESA

DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

TUTÉXICO, II LEGISLATURA.
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Por medio del presente oficio, le informo que el 09 de enero del año en cu

el proveído del día 4 de ese mismo mes, dictado por el Juez Segundo de Distrito en Materia

Administrativa en la Ciudad de México en el juicio de amparo 56312O20, promovido por el C.

MANUEL HORACIO CAVAZOS LOPEZ por el que acuerda sobre el cumplimiento dado por la

Comisión de Administración y Procuración de Justicia y el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,

en los siguientes términos:

Despuès de diversoc requerimientos formulados, el doce de dlclsmbre ds dos mil
veintltró*, se tuvr por reeihido el oficio registmdo bajc el folio 303*6, por medio del cual el
Director de lo Çonteocioso en su çaråcter de representante dsl Ccngreso y de la Ccmiçión dç
Aclministreclön y Procuración d0 Justlcia, ambos de la tíudad de Móxlco, romìtieron la
docurnentación sigr.riente :

' Copia csrtifìcada del dictamen de ocho de noviembre de dos mll vçintltrós, en el
sçnlido nÊgÊtiyo omltldo por la Comlslðn Admlnhtración y Frocuraciån de Jutticls del
Çongreuo de ls Ëludad da lt¡Ióxlco, råspectc de la propuesla de ratificación del quejoso
Manuel Hor*clo t¡v¡¿os Löpoz, magiatrado dal TriÞunal Superlsr de Justiciä de la Cludad de
Mrixico, remitida por el tunrejo de la Judiöãtura de la tiudad de Móxlco.

' Verslón ertenogråfica del Congreso de la Cíudad de Méxlco, corrosportdieffe a la
sesión ordinarÍa Õelebrãd€ el velntidös de noriemb¡e de dos mil veintitr6s, a travrås dcf cu¿f se
aprueba tt dictamen en sent¡do negativo para la ratifTcaeión delqueioso corno magktrado.

Mativo por el eual, se crdenó dar vista e la parle quejosa ds manera personal con
dichas dccumentalss, pûr åutü de douc dp dlciembre de doa mll valntitrúa, de ahí qua quedó
Ëfi|årâdã del contenido de la constancla de måritc-

[n ese cgntexto, este Juzgado de Distrito estima que el fâllo Þrot€cttr ha. quedado
debidamsnlg cumplldp, debida a que las auloridades responsables Congreso de lâ Ciudad
de Méxlco y CÕlrr¡sión de Ádmlnistraclón y Procuraclón de Justicîa, ambos de la tíudad
ds füÉxico, de acu*relo Çon eÌ éTrìb¡tû do eu cûmoetêntiå:
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1. La Goml¡ló_n.Adminfetraclón y Procuraclôn do Juetlrlô del Corrgrcso ttc la
Cluclsd de MÉ¡lcor emitló el dlctamsn do oðho de novlembre do dos mlt veiniltrés, ãn er senrido
ne9ållvo rospsc'to do la propuos{a de ratlflcaclön del quejoso Manuol Hor¡cio Cavazos López,
maglstrado del Tribunal Superlor tle Justicla do ta ÓiudaO de li{éxico, el cu¿l scr aJustó a lo
prec-eptpado por la Suprema Corle clo Justicia rje l¿r Nación en la jurisprudencia ¿r¡ ll.il¡unat
Plono nùrnora 22f7}b8, visitiie on la páglria 153$, dôl Tomo Xilll, 'Èrrbre,,r:, dt Zc¡CItj, clet
lgtnglarlo Judicial ds la Fedoraolón y su Gaceta, de n¡lrrp: ',RATtFtc^cróÑ o neci.eðôlOij
?.q fUNclOliÀRlOs JUDIGIALES (l''lAGlsTRAÞOS DE rRlBUHA,Lfis supcruoaes pr:

JI:lj9!*.:P-.9_tfE!ÄF,,rlculo.116, FRAc{:tÖFl nr, r}Ë r-A rìoNs'nructOrq rnunÀ¡r.i
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b¿ts(r e;) r:-'l '.;t';¡¡ttin-riento,Je ias ¡¡ctivirhdes rcelizacias f)clr el irtãf.lúr(lor: t"rr ¡.rl tieÍrr;¡:í;r:ito cle su
{:u!'û(-!.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JT'RiNIrJ$$

D¡RECCIÓN DE LO CONTENC¡ÛSO

Atcrtlir:r ¿l lc ¿lrrtcríoi', sr; reitcr¡r erre el lallo prolector ha qr"recl¿rtlç l>r.rritr.ririrrreniç.-
curn¡llido, ioda v,;z que Se he ¡eslitlricjO ít líj parle qr:ejosa eft el çOCË de sUS clerechos '.¿iolôdcrs,
r:n lûrnìin¡rl; tle lo díspucsto r:n cl ?Jrticirlo "i7 

clc:i¿t l.c¡, do Arrr¡ritro.
Asinlisrno, fráç¡ese cJel r:orrocirnie¡rir¡ del irr:peirante, (lu& !it anterìc;r clì?t,:ln!nirr;ióri no

itrl;rlit:¿l ricj:irlo tlrl t:$:tltrjrl rlc inrlefcnslón, Lorj¿¡ vcz rlr.r{i !icnc i-.:;¡rr:r.ií[c¡ s,,r dcrr,.c]'rcr ¡li::r;-i li¡6i.¡
vûic'' c[ rüci,lr$û,: medio t1e tleÍeiisa'quc tt¡r'¡i¡ick¿re pertirrcrrlc; t.ul ,,¿irluci cic ic, cxp.tr¡str:, con
fundamento en lo dìspuesto en el eriíctJlo ?14, ri<: la l-e5r <le /trtr¡xrl'o, u¡ta 1.rû.¿ quc rju,:,r.|". iinll,:
la prcsente rletcrmlna<;iC.¡n g-fgtrjvgÊl cl prcsc.rrtc asurito,

(".")

Conforme a lo anterior, se advierte que el Juez dq conoc¡miente en términos del artículo

196 de la Ley de Amparo ha de'cJarado por cumpl¡do el fallo protector por parte del Congreso

de la Ciudad de México.

No obstante lo anterior, es de resaltar que, como lo acuerda el órgano jurisdiccional en

el auto de mérito, el quejoso cuenta con 15 días para interponer el recurso de inconform¡dad

previsto en los artículos 80, 201, 202 y 203 de la Ley de Amparo para impugnar el proveído

que se comunica/ por el que se tiene cumplida la ejecutoria de amparo, asícomo de presentar
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un nuevo juicio de amparo en contra del dictamen de B de noviembre de 2023 emitido por la

Comisión de Administración y procuración de Justicia y su aprobación realizada por el Pleno

este órgano legislativo.

por tanto, una vez que fenezca el término para lo anterior o el Juzgado de Distrito

determine que el proveído de 4 de enero del año en curso ha quedado firme y ordene archivar

el presente juicio como totalmente concluido o en su caso el quejoso interponga algún medio

de defensa se hará de su conocimiento.

Atento a lo anterior, anexo al presente se remite copia simple del auto de 4 de enero de la

presente anualidad para pronta referencia

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"2023, año de Francisco Villo,
el revçlucionorio del Puebla"

AAR/CAMP

LIC. EDUARDO NÚÑEZ GUZMÁN

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURTDICOS
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,,2024, Año de Fetipe carrillo Pueño, Beneméríto del Proletarìado, Revolucioo¿rioy

Defensor del MaYab"

CUMPLIDA

Sgst2OZA 6ONGRESS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD

RESPONSABLE)
..5{4t2ffiîê,oulstóN DE ADMlNlsTRAclóN Y PRocURACIÓN DE JUSTIcIA. 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRIMERA

LEGISLATURA, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

(AUTORIDAD RESPONSABLE)

JUICIO DE.AMPARO
CAVAZOS LOPEZ,

A LA LETRA DICE:

PoDmrDrcrAt"DEt flDrn-Àoô¡,|

"{)R-
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Ciudad de México, a cuatro de enero de dos'mil velntlcuatro.

Agréguese a sus âutos el escrito.de cuenta,.signado por Rigoberto Delfino Almanza

Vega, auór¡iado de la parte quejosa.en.amplios térmlnos del artículo 12 de la Ley de Amparo'

"rrã"iu, 
que t¡ene recocido en provefdo de siete de sèptiembre de dos mil veintìtrés, por medìo

ããf craf, en desahogo a la visla de doce de diciemb¡e. del año pasado' manifiesta que la

ejecutoria de amparo no se encuentrà cumpl¡da, toda vez quq las-autorid-ades no acreditaron

häber deja<ìo lnsubsistente el proyecto de,dictamen de veintiséls d-e lebroro.de dos mil
u"int", Aä la Comisión de Admiñistiacíón y Piocuración de Justicia del C,ongreso de la Ciudad

de l'/éiico, en èl.que se concluyó la no ratificación de Manúei HoracioCavazos López, en el

carjo Oe magistraào del Tribunãl'superior rleJusticia de la Ciudad de MéÍico, aprobado por el

Coigreso ¿ã ta Ciu¿ad de México, el veintisiete de febrero de dos mil ve¡nte y no haber

ordeãado a la Comisión Administrac¡ón'y Procuración de. Justicia .del Congreso de la
Giudad de México, emitir otro dictaman, en el cual, con base'en los lineam¡entos expuestos en

el considerando séptimo, alustándose a io preceþtuado por la Supre-rna Corte de Justicia de la

Nación.

A efecto de dilucidar lo anterior, es menester señalar los antecedentes de este juicio de

amparo:
El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, este Juzgado Segundo de Distrito en

Materia Admin¡strativa en la Ciudad de Méiico, dictó sentencla dëfinitiva en el presente juicio de

amparo, a través de'la cual sobreseyó, negó y concedió el amparo y protección de la justicia de

la unión.

lnconforme con la anterior determinación, las partes interpusieron recurso dê revisión,

del que conoció el Vigésimo Tribunal Cologiâdo en Mater¡a Admlnlstrativa dêl Primsr
Circúito, bajo el númeio R.A. 1OO\2O22 de su fndlce y mediante resolución de_ve¡nt¡dós dô
junio de doá m¡l veint¡trés, confirmó la sentencia recurrida, para los siguientes efeclos:

'OCTAVO, Efecfos de la concesÍón. En atenc¡ôn a lo expuesto en el considerando
anterior, lo procedente es conceder el amparo y la protección de Ia Justlcìa Federal

a Manuel l{oracio.Cavazos López, para et efecto de que las autoridades r.gspbnsaó/es

Congieso de ta Ciudad d9,Méxlc9 y.Çomisión'de Admini:,tla?i9n y Ptocuración de

Just¡cía; dñbos ¿ili c¡uAa¿ ¿e t¡áiiclo; ae acuerdo con.el ámbito dle su competenc¡a:

1. Dejen insuösisfenfo el proyecto dø dlctamen de velntlsé¡s de febrero de
dos mi! veinte, de ta Comisión de Admînistraciôn y Procuración de Justicia del Congreso
de ta Ciudad de México, en el que se concluyó la no ratificac¡ón de Manuel Horaclo
Cavazos López, en el cargo de magistrado del Tribunal Supêrior de Just¡c¡a de la C¡udad

de México,-aprobado por e! congreso de /a ciudad de Méx¡co, el vø¡ntisiote de
febrero de dos mll veinte.

2. Oñene a la Comisión Adm¡nístrac¡ón y Procuración de Just¡cia del
congreso de Ia ctudad de Méxlco, emitir otra dictamen, en el cual, con base en los
tineimientos expuestos en el consíderando séptimo, se aTusfe a Io preceptuado por la

Suprema Corte de Just¡c¡a de Ia Nación; en la iurisprudencia del Tr!\unal Pleno número

Z)1ZOOA, vis¡bte en ta pág¡na 1535, del Tomo Xxlll, Febrero d.e 2006, del Semanario
Judiciat de la Federación"y su Gaceta, de rubro: "RAT1FICAC1ÔN O REELECCION DE

o:

o:¡-r-{:::::
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"2024, Año de Fetipe carritto Puerto, Benemêrito delProletariado, Revoluciqoaria-y
Defansor del Mayab"

embargo, dicho acto dejó de surtir efectos legales desde el momento en que se pronunció la

eJecutoria correspondiente.
Es aplicable ta tesis de Jurlsprudencia l.1o.A. J/19 (10a.) emitida por el Primer Tribunal

Colegiado ån Materia Adminishativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de

la Feäeración, visible en la página dos mil trescientos sesenta, libro sesenta y seis, de mayo de

dos mil diecinueve, tomo lercero, cuyo rubro y contenldo es el s¡gu¡ente:

,SENTENCIA QUE OTORGA EL AMPARO. TIENE COMA CONSECUENCIA

INMEDIATA Y DIRECTA ¿A 
',VSUBS,STENCIA 

DEL ACTO VIOLATORIO DE

GÄRAN¡/AS. Los efeclos de una sentencia de ampaÍo que establece la

¡nconst¡tuc¡onal¡dad de un determînado acto no están supedítados a que la autoridad

reat¡ce alguna declaratoria forntal sobre la insubsistencia del acto: por el contrario, el acto

deja de iurtir efec¡os legales desde que se pronunc¡a Ia eiecutoria coffespondiente- Pot

ende, es innecesario que et ¡uzgador requ¡era a la autoridad que declare /a rnsuôsrstencia

del acto reclamado, pues esa es una consecuencia inmediata y direcla de la eiecutoria de

amparo que evídenció su inconstitucionatídad, lo que deben e.fectuar las r.csponsables en

cumplimiento det lallo que otorgó la protecciôn de Ia Justicia de la Unión es emitir los

actos necesarios para que la anulación del reclarnado surta toda su luena y vigor

respecfo de sus efecfös y consecuencias."

Tampoco escapan de la consideración las manifestaciones que vierte en relación al

indebido estudio de su desempeño, productividad y conducta del quejoso, durante el periodo

que estuvo en el cargo de magistrado, que realizó la Comisión Administración y Procuración de

Justicia del Congreso de la Ciudad de México; sin embargo, dichos argumentos son tendientes

a evidenciar razonam¡entos que no fueron parte de la litis en el presente asunto.

Atenlo a lo anterior, se réitera que el fallo proteclor ha quedado puntualmente
cumplido,'toda vez que se ha restiluido a la parte quejosa en el goce de sus derechos violados,

en términos de lo dìspuesto en el artículo 77 dela Ley de Amparo.
Asimismo; hágase del conocimiento del inrpetrante, que la anterior determinación no

implica de.iarlo en estado dé indefensión, toda vez que tiene expedito su de¡echo para hacer

vaiei el recurso o mediolde defensa que considere pertinente; en virtud de lo expuesto, con

fundamento en.lo dispueþto en el artfculo 214, de la Ley de Amparo, una vez que quede firme
la presente determ¡nac¡ón archivese el presenle asunto.

NOTIFIOUESE; Y ELECTRÓNICAMENTE A LA PARTE OUEJOSA.

. Así lo proveyó y f¡rma Germån Cruz Silva Juez Segundo de Distrito en Materia

Administrativa en la Ciudad de México, asistido de la secrelaria Mara Monserrath Apar¡c¡o
Rocha quien autoriza y
acuerdo,-y el acuerdo
electróniòo. Dôy fe. mra

"FIRMADO.

LO QUE COMUN

CIUDAD DE MÉXC

SEC

DE DOS MIL VEINTICUATRO

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA
LA CIUDAD DE MÉX]CO.
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cert¡fica que las promociones que, en su caso, generaron el presente

mismo, se encuentran debidamente incorporados al expediente

DEL JUEZ OTRA

CONOCIMIENTO Y ËFECTOS
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A USTED PARA
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